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L
a seguridad ciudadana también comprende la 
prevención y sanción de la violencia en contra 
de las mujeres ocurrida en cualquier ámbito. La 

violencia que coridianamenrc enfrenran las mujeres nos afecta 
no sólo a las mujeres que la enfrenramos sino a rodas; ya que 
nos cerca polfricamente imprimiéndonos miedo de despla
zarnos a cierras horas, de visitar cienos lugares, remar de 
romar la palabra, de defender nuestros derechos y de parti
cipar activamente como ciudadanas. Por lo cuaJ, la acción 
de solidaridad y defensa de las mujeres en conrra la violencia 
es una acción eminemcmenre política. 

Las continuas luchas de las mujeres y del movimienro 
feministas han logrado que, a nivel mundial y local, los en
res Esrarales comprendan la magnitud del problema y que 
se comprometan a erradicar costumbres y tradiciones en las 
cuales se cimienta el poder de opresión masculina, base y 
origen de la rolerancia social y estatal del ejercicio de la vio
lencia en conrra de las mujeres. 

La costumbre debe ser cambiada 

Algunas de estas costumbres y tradiciones se basan 
en la creencia que siempre las estructuras sociales 

han supuesto: la dependencia de las mujeres hacia los hom
bres y que ésros son los promotores de rodos los hechos cul
turales. 

POR : MARGARITA ASCENCIO 

Estudios etnológicos apoyan la existencia de familias 
matricénrricas donde las mujeres se cuidaban solas, caza
ban, y recolectaban. Las mujeres fueron las creadoras de la 
agricultura iniciada con la recolección lo cual garanrizó la 
subsistencia de le especie humana, (se ha descubierto que la 
carne sólo constituye una tercera parte de la dieta acruaJ de 
los cazadores). Las mujeres fueron impulsora del lenguaje, 
base que garantizó la socialización humana. Hay evidencia 
que la subordinación mediante la violencia social de las 
mujeres al poder masculino es relativamente reciente y tie
nen un momento histórico relacionado con la función 
reproducrora de las mujeres. 

Estudios recientes nos demuestran que una de las pri
meras formas de violencia de que se tiene registro es la escla
vitud y posterior violación de las mujeres como una forma 
de humillación al grupo sometido y de asegurar mediante la 
descendencia la incondicionalidad de la esclava. Esta situa
ción se ha concretado en normas legales que han sido dero
gadas, pero persisten las normas sociales y religiosas que lo 
sustentan. Una de éstas es la norma que permitía que un 
violador si se casaba con la violada ésle quedaba '"perdona
do" legal, social y religiosamente. En la actualidad rodavía 
persiste este tipo de normas que ancla a las mujeres a su 
verdugo; ral es el caso cuando el Estado le niega a las muje
res abortar en caso de un embarazo forL.ado producro de 
una violación. 
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Hablando d e  leyes 
-----------------------------------------

E l Esrado Salvadoreiio es signatario de la Conven
ción l nteramericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer; conocida como 
Belem Do Pará, que prorege a las mujeres de la violencia. La 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena ( 
1 993), reconoció que la violencia de género atenta contra 
los derechos humanos de las mujeres. El articulo 1 de la 
Convención esrablece que la violencia de género es cuaJ
quier acción o conducta que cause muerte, dafio o sufri
miento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto en el 
ámbitO pl1blico como en el privado. 

Si bien es cierto la legislación sobre la violencia inrra 
familiar es importante y es un buen comienzo, no es sufi
ciente y es necesario visibilizar que los sujetos protegidos 
son todos los miembros de las familias, a pesar de que se 
constara que la mayor(a de las personas que la enfrentan son 
las mujeres. 

Es viral que los j ueces a la hora de aplicar la referida ley 
la integren con la Convención referida para realmenre pro
teger a las mujeres con base a principios y criterios de géne
ro y no de la familia que son imponanres pero insuficienres. 
El contar con una normativa adecuada es sólo el inicio pero 
el fin es que las mujeres que enfrentan violencia encuentren 
una respuesta adecuada y que existan acciones de preven
ción para evitar que la violencia no se repita, en lo cual tene
mos muchos déficit. 

Vlctimas de violencia intrafamiliar, según sexo y grupo de edad 
Allo 2000 

Adu�as 
80% 4. 

Fuente: Fiscalla General d e  l a  República, E l  Salvador. 

!ndicadom sob,., Viokncia tn El Salvador. PNUD, 2002 

Distintas formas de intervención ----------------------------------------

E l movimiento de mujeres por la dignidad y la vida, 
(DIGNAS) han construido un modelo de inter

vención para la violencia doméstica y sexual que cnfrenra las 
mujeres, cuya base fundamental son los grupos de autoayuda 
como un mecanismos de reflexión y roma de decisiones, 
sobre la desarticulación de la violencia que parte de recono
cer que las mujeres no están solas. Toman en cuenta la expe
riencia y solidaridad de otras, se movilizan a diferentes ins
tancias sociales y estatales ejerciendo su derecho a la denun-

cia social y lo judicial. 

Tasas de Denuncias de Violencia lnlrafamiliar 
Las mujeres logran en los 

grupos de auro ayuda pensar en 
sí mismas a través de la propia 
experiencia s i n  tener como 
parámetro los  designios y deseos 
de sus agresores. Del mes de ene
ro a agosro de año 2002, hemos 
atendido a 1 1 08 mujeres de las 
cuales 647 - que representan un 
58% - son a<endidas vfa telefó
nica; 449 acuden al Cenrro de 
Atención y son el 40.5%. De las 
mujeres que acuden al Centro de 
Atención, 1 1 8 panicipan en los 
grupos de auto ayuda (lo que 
representa el 26% ) . 
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Fuente: Fiscalla General de la República de El Salvador. 

!ndu11dom sob,., Vioknci11 rn El SaiL'IIdor. PNUD. 2002 
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50 En nuestra atención, la vio

lencia sexual constituye el 1 2o/o¡ 
la violencia física y psicológica 
consticuye el 49%; cuotas ali
menricias el 1 8°/o ; y otros el 
2 1 %. 
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Aproximadamcmc 1 1 8 mujeres 
asisten al agrupo de auroayuda del 
Movimiento de Mujeres por la Dig
nidad y la Vida, porque enfrentan 
violencia de pareja, el 70% de ellas se 
ubican dentro de las relaciones esta
bles que llevan años de convivencia. 
Duran re el procesos del grupo de auro 
ayuda el 20% de las participantes 
wmó la decisión de romper o acep
tar la ruptura planteada por los cam
paneros de vida y o esposos. El 90% 
de las mujeres panicipanres se ubi
can entre las edades de 20 a 4 2 años 
y un 10% son adultas mayores. 

El 1 00% de las mujeres que 
asisten a los grupos de auto ayuda 

Violencia sexual según categorlas. 
Años 1999 y 2000. 

Cate orlas 1999 

VIolación 1 ,659 
Violactón en Grado de Tentallva 277 
Violación en grado de Tentativa. Complicidad y Penalización de 6 
ta Pena 

Violación en Menor o incapaz 178 
Otras Agresiones Sexuales 384 
Agresión Sexual en Menor o Incapaz 221 
Violación y Agresión Sexual Agravada 108 
Vtolactón y Agresión Sexual Agravada en Grado de Tentativa 5 
VIolación y Agresión Sexual Agravada en Complicidad 

Estupro 237 
Estupro por Prevatlmiento 26 
Total 3,102 

Fuente: Fiscalla General de la República de El SatvadQ(. 

f,ulm1dorrs sobrr Viofmol1 tn El Sakador. PNUD. 2002 

2000 

1,613 
333 

224 
366 
346 
140 

356 
" 
3,396 

son trabajadoras ubicadas. El 90% desempeñan trabajos 
asalariados; dentro de las cuales el 70% se ubican en traba
jos precarios como vendedoras de ropa. maquila, pan. cos
méticos, cte. Sólo el 20% de las mujeres asalariadas se ubi
can en trabajos formales, les llevó años de búsqueda a pe
sar que un 60o/o ricne estudios universitarios y técnicos. 
Pero esa formación académica no les garantiza una mejor 
oportunidad de ingresos y empleo y ello implica; para las 
mujeres, un cosw adicional cuando se deciden a poner lí
mites o dejar la relación dado que generalmente, los hom
bres cuando se separan o aceptan la separación o están en 
el estallido de la violencia, generalmente se desatienden de 
las responsabilidades económicas o las minimizan. Sólo el 
l Oo/o de las mujeres panicipantes en los grupos de auto 
ayuda son amas de casa. 

peligro los derechos de defensa de las mujeres, cuando se les 
imponen medidas de protección por el hecho de defenderse 
de sus agresores. Es frecuente que los y las jueces no extien
dan las medidas de protección cuando los agresores se han 
ido de las casas después del incidente. Les exigen a las agre
didas para protegerlas conocer la nueva dirección del agre
sor, algo que pocas veces es posible. Generalmeme sucede 
que el agresor regresa a la casa, golpea de nuevo la mujer y 
ella no cuenta con las medidas de protección para exigir la 
detención del agresor. 

La violencia que las mujeres enfrentan en la casa es 
una especie de wrrura. debido a la sisrematicidad de la 
misma. Las mujeres esrán constanrcmenre al alcance del 
agresor. El daño es devastador ya que incide en la roma de 
decisiones y en el logro de los propios planes de vida. Las 
mujeres del grupo de auto ayuda expresan que la violencia 
psicológica es el cemento que amarra rodas las demás vio-

El 70% de las mujeres que participan en los grupos de 
auto ayuda han realizado acciones legales en juzgados y 
Procuraduría General de la 
República; de éstas el 1 Oo/o 
han tenido resultados ne
gativos y en el 90% de los 
casos las gestiones han sido 
positivas. Esto no significa 
que el problema se haya re
suelm sino que la gestión 
de medidas de protección, 
o la custodia de los hijos e 
hijas les ha sido favorable, 
aunque con grandes cosms 
emocionales y económicos. 

En el l1ltimo a_ño he
mos conocido en el Cen
tro de Atención resolucio
nes de Jueces que ponen en 

Amenazas, lesiones, homicidios y violaciones en el ámbilo 

familiar según parentezco del agresor de la víclima. 

Enero - Agoslo 2001 
• Compañero de vida 

22% • Otros 
• Hermano 
o Ex compañero de vida 
• Hijo 
• Padre 
• Madre 
o Padastro 

41% 
Fuente: Policla Nacional Civil, El Salvador. 

!mltaulornUJhrt Vioknoa rn El Sahvulor. PNUD, Z(}()2 

lencias y dicen "cuando 
crumos qu� no servimos 
parn nada nup�znmos a 
justificar la ngrtsión: ti m� 
golpta yo rmgo In mlpa ': 

Las mujeres manifies
tan que los espacios de 
auro ayuda tienen efectos 
reparados se siemen segu
ras: se potencia la solida
ridad entre las mujeres que 
enfrentan de difcremes 
formas la violencia;  se 
rompe el aislamienm: se 
ven con otras mujeres de 
variadas condiciones so
cio-económicas que en-

__ EL 
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Jndtrutlom sohrt ViolmrW "' E/ 511/t·udor, PNUD. 2002 
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Personas agresoras y víctimas de violencia 

inlrafamiliar, según sexo. Año 2000 

Agresores Víctimas 

• Femenino 

• Masculino 

y Berlfn manifestaron que su prime
ra relación sexual, en realidad, fue 
una violación porque fueron obliga
das y se dio en la adolescencia emrc: 
los 13 y 17 años. Ésta c:s una viven
cia generalizada del 60o/o de las mu
jeres participantes. El 1 OOo/o de las 
mujeres no ric:ne ningún tipo de pro
tección conua el SIDA, a pesar que 
el 40o/o util izan algún método de 
control de la fertilidad. 

La violencia en contra de las m u-

jeres se relaciona con la violencia so

Fuente: Fiscalfa General de la República, El Salvador 
cial porque asienta las bases de la im

punidad del sistema en la medida en 

que la mayoría de estos casos no se freman situaciones similares, lo que les ofrece una vivencia 
viral en la cuaJ se dan cuema indudablemente que ellas no 
son las responsables de la violencia, sino el agresor. Los éxi
ws judiciales de unas animan a las otras y se vuelven muy 
conocedoras de la legislación, exigiendo de manera más con
rundcnte sus derechos. 

Las mujeres en sus vivencias y reflexiones escán conec
tando nuevas experiencias de violencia, lo cual conlleva un 
riesgo de mayor o igual exposición a la violencia por la ca
rencia de posibilidades sociales efectivas. Es así como "una 

joven campesina de 14 míos para evitar que su padre la viole 
huyó y ahora nadie sabe a donde se encuemra': 

Existen algunas asociaciones comunitarias que se soli
darizan con las madres que han denunciado a los maridos 
por violadores de sus hijas, les proporcionan granos básicos 
y los úriles escolares, es algo que debería de retomar el Mi
nisterio de Educación y el de Agricultura y Ganadería. 

La violencia en contra de las mujeres tiene múltiples 
conexiones. Una de éstas se relaciona con la sexualidad y la 
reproducción: 43 mujeres de 12 comunidades de Jiquilisco 

Foza: Thirw Ruballo 

denuncian y cuando se denuncian los entes fiscales, policiales 

y judiciales son poco efectivos. 

Las mayores dificultades que las mujeres tienen a la hora 

de denunciar la violencia que enfrentan en el seno de sus 

familias son: 

O La fitlra de información que tienen sobre la ley: muchos 

agresores utilizan su poder de genero para hacerles saber 

a las mujeres que en las instancias estatales no serán es

cuchadas. 

O Las amenazas y persecución de los agresores y, algunas 

veces, de sus familiares. Generalmente las amenazas de 

los hombres están relacionadas con quitarles a sus hijos 

e hijas. 

O La calidad de los servicios estatales que implica muchas 

idas y venidas y hasta enfrentamiento con las autorida

des para que se diligente. 

O La revictimización del sistema. Algunas mujeres han ma

nifestado que Juezas y jueces las han mandado a cumplir 

con la Biblia y a poner de su parte para no romper el 

matrimonio, otras les han dicho que ellas son las res

ponsables y ocras sencillamente las han mandado a orro 

lugar. 

Es hora de que la violencia intrafamiliar sea contem

plada en roda su magnitud, y desde la responsabilidad de 

las autOridades en la protección de la integridad ffsica y 

e mocional de las ciudadanas, tanto como de los ciudada

nos. La violencia contra la mujer un problema de rodas y 

de rodos. 
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